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Socorro, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:  2018-00125-00    
Demandante:  E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN 
Demandado (a):  CORPO MEDICAL S.A.S. y SECURITY MANAGEMENT ON LINE 
Proceso:  Ejecutivo 
 
 
 
Advertido que el superior el día 24 de marzo de 2021, envió con destino a este proceso 

la resolución del recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante contra el auto del 9 de julio de 2020, se obedecerá y cumplirá lo resuelto 

por el Honorable Tribunal Superior de San Gil, Sala Civil Familia y Laboral en Sentencia 

de fecha de marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021), que revocó el auto referido. 

 

El apoderado judicial de la parte ejecutante presenta solicitud de acumulación del proceso 

ejecutivo de radicado 2019-00027, iniciado a instancia de la E.S.E. HOSPITAL 

REGIONAL MANUELA BELTRÁN en contra de CORPO MEDICAL S.A.S. a la presente 

actuación seguida por la misma persona jurídica de derecho público contra CORPO 

MEDICAL S.A.S. y SECURITY MANAGEMENT ON LINE.  

 

Se advierte así mismo,  que la acumulación es viable toda vez que se dan los 

presupuestos de los artículos 463 y 464, en concordancia con los artículos  149 y 150  del 

C.G.P.  Por lo que sin más consideraciones se ha de acceder a dicho pedimento, por 

tanto, se  ordenará la acumulación al ejecutivo más antiguo, esto es, al radicado N° 2018-

00125-00, para ser tramitados bajo una misma cuerda  procesal. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal de San 

Gil, Sala Civil, Familia, Laboral, en Sentencia adiada marzo diez (10) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR la acumulación del proceso ejecutivo  con radicado número  

2019-00027, instaurado por la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN 

contra CORPO MEDICAL S.A.S. el  cual se adelanta en este Despacho al proceso 

ejecutivo  adelantado por E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN contra 

CORPO MEDICAL S.A.S. y SECURITY MANAGEMENT ON LINE radicado bajo el 

número 2018-00125.   

 

TERCERO: ORDENAR  la suspensión del pago a los acreedores y emplazar en la 

forma prevista en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, a 

todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra los demandados, para que 



 

 

 2 

   

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los 

cinco días siguientes. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

CUARTO: ORDENAR suspender el trámite del proceso aquí radicado bajo el número 

2018-00125-00 hasta cuando los acumulados se igualen en actuaciones1, toda vez que 

el proceso 2019-00027, su sentencia anticipada del 18 de febrero de 2021 fue objeto 

del recurso de apelación.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Ofgm  
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1 Inciso 4, artículo 150 del C.G.P. 


